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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXIV LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 45, 47 y 54 fracción LXIII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 

Apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, en correlación con los diversos 

83 de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; 2 

fracción III, 5 fracción VI, 8 fracción V, 41, 

párrafo primero y 45 fracción II de la Ley del 

Patrimonio Público del Estado; y con base en la 

exposición que motiva el presente Acuerdo, se 

autoriza al Ayuntamiento del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, a efectuar la 

desincorporación del registro patrimonial de ese 

Municipio, y ejercer actos de  dominio, mediante 

compraventa, respecto a cuarenta y seis unidades 

vehiculares, conforme a los datos siguientes: 

 

1. Camioneta Courier, marca Ford, modelo 

2001, con número de serie 

9BFBT32N017916010, con factura número 

C 02838, expedida por Autos de Tlaxcala, 

S.A de C.V. a favor del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, en fecha treinta y uno 

de marzo de dos mil uno. 

 

2. Camión marca International, modelo 2009, 

con número de serie 

3HAMMAAR99L065417, con factura 

número 009, expedida por Blackoil Services 

de México, a favor del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, en fecha veinte de 

diciembre de dos mil nueve 

 

3. Camión canastilla, marca GMS, modelo 

1994, con número de serie 

1GDKC34F3RJ612256, con factura número 

1067, expedida por Art´s Trucls & 

Equipment, a favor del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, en fecha veintitrés de 

febrero de dos mil uno. 

4. Vehículo Contour, marca Ford, modelo 1999, 

con número de serie 3FABP65L1XM-

114726, con factura número 114, expedida 

por Mar de México Comercializadora S.A de 

C.V., a favor del Municipio de Huamantla, 

Tlaxcala, en fecha cuatro de junio de dos mil 

doce. 

 

5. Vehículo Focus, marca Ford, modelo 2013, 

tipo Z3D, con número de serie 

1FADP3E22DL229444, con factura número 

A000001327, expedida por autos de Tlaxcala 

S.A de C.V., a favor del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, en fecha veintisiete de 

junio de dos mil trece. 

 

6. Vehículo Focus, marca Ford, modelo 2013, 

tipo Z3D, con número de serie 

1FADP3E22DL229461, con factura número 

A000001328, expedida por Autos de 

Tlaxcala, S.A. de C.V., a favor del Municipio 

de Huamantla, Tlaxcala, en fecha veintisiete 

de junio de dos mil trece.  

 

7. Camioneta marca Ford, modelo 2000, línea 

F-XL150, con número de serie 

3FTDF1723YMA25884, con factura número 

C 01292, expedido por autos de Tlaxcala S.A 

de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, 

Tlaxcala, en fecha veintitrés de mayo de dos 

mil. 

 

8. Vehículo GMC, modelo 1990, con número de 

serie 1GDJC34K9LE547148, con factura 

número 599, expedida por Faze Ocho DE RL 

DE CV., a favor del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, en fecha dos de marzo 

de dos mil dieciséis.  

 

9. Camión marca Dodge, modelo 2000, Tipo 

Ram, con número de serie 

3B6MC3657YM270398, con factura número 

00072, expedida por Rivera Apizaco S.A de 

C.V., a favor del Municipio de Huamantla, 

Tlaxcala, en fecha cinco de julio de dos mil.   

 

10. Vehículo marca Chevrolet, Modelo 2010, 

línea Cheyenne crew cap, con número de 

serie 3GCRCRE06AG115243, con factura 

número A 08592, expedida por García 

Pineda, S.A. de C.V., a favor del Municipio 
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de Huamantla, Tlaxcala, en fecha veintiocho 

de noviembre de dos mil nueve.  

 

11. Vehículo Volkswagen, tipo combi, modelo 

1999, con número de serie 

9BWA2372XXP002921, con factura número 

138236, expedida por Volkswagen de México 

S.A. de C.V., a favor del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, en fecha veintiuno de 

abril de mil novecientos noventa y nueve.  

 

12. Camioneta tipo pick-up tornado, marca GM 

Chevrolet, modelo 2004, con número de serie 

93CXM80R74C179325, con factura número 

131, expedida por Mar de México 

comercializadora S.A. de C.V., a favor del 

Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

once de junio de dos mil doce.  

 

13. Camión Econoline, marca Ford, modelo 

2010, línea M7G-A, con número de serie 

1FTNE1EW2ADA43677, con factura 

número C. 18982, expedida por Autos de 

Tlaxcala, S.A. de C.V., a favor del Municipio 

de Huamantla, Tlaxcala, en fecha once de 

mayo de dos mil once. 

 

14. Vehículo Chevy pop, marca General Motors 

Chevrolet, modelo 2004, con número de serie 

3G1SF21614S134447, con factura número 

123, expedida por Mar de México 

comercializadora S.A. de C.V., a favor del 

Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

cuatro de junio de dos mil doce. 

 

15. Vehículo CRV, marca Honda, modelo 2004, 

con número de serie JHLRD78844C602017, 

con factura número B 0901, expedida por 

Honda Automotores de Tlaxcala, S.A. de 

C.V., a Amador Valdez Ana María y 

endosada a favor del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, en fecha veinte de 

diciembre de dos mil cinco. 

 

16. Motocicleta Marca Suzuki, modelo 2011, tipo 

AN125HKL1, con número de serie 

LC6TCJC94B0803719, con factura número 

418 A, expedida por Moto-paradise Suzuki, a 

favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, 

en fecha veintinueve de marzo de dos mil 

once.  

17. Vehículo línea Express van, marca Chevrolet, 

modelo 2010, con número de serie 

1GNUGCD41A1122624, con factura número 

A 08649, expedida por García Pineda, S.A. 

de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, 

Tlaxcala, en fecha veintidós de diciembre de 

dos mil nueve. 

 

18. Vehículo marca Chevrolet, modelo 2008, con 

número de serie 3GCEC14X88M109566, con 

factura número A 04102, expedida por 

Camiones García Pineda, a favor del 

Municipio de Huamantla, Tlaxcala, de fecha 

veintisiete de junio de dos mil ocho. 

 

19. Vehículo marca Ford, tipo J8N, modelo 2012, 

con número de serie 

1FTFW1CF4CKD25953, con factura número 

A 000000112, expedida por Autos de 

Tlaxcala S.A. de C.V., a favor del Municipio 

de Huamantla, Tlaxcala, en fecha veintinueve 

de febrero de dos mil doce.  

 

20. Camión marca Ford, modelo 2010, línea F-

150, con número de serie 

1FTEW1C84AKC32098, con factura número 

C 18977, expedida por autos de Tlaxcala S.A. 

de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, 

Tlaxcala, en fecha once de mayo de dos mil 

once.    

 

21. Vehículo marca Ford, tipo J8N, modelo 2012, 

con número de serie 

1FTFW1CF5CKD25962, con factura número 

A 000000113, expedida por autos de Tlaxcala 

S.A. de C.V., a favor del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, en fecha veintinueve de 

febrero de dos mil doce.  

 

22. Vehículo tipo Focus, marca Ford, modelo 

2012, con número de serie 

1FAHP3E21CL133739, con factura número 

C 18975, expedida por autos de Tlaxcala S.A. 

de C.V., a favor del Municipio de Huamantla, 

Tlaxcala, en fecha once de mayo de dos mil 

once. 

 

23. Camión marca Ford, modelo 2010, tipo J8N, 

con número de serie 

1FTEW1C83AKC32318, con factura número 

C 18981, expedida por Autos de Tlaxcala, 
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S.A. de C.V., a favor del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, en fecha once de mayo 

de dos mil once. 

 

24. Camión marca Ford, modelo 2010, tipo J8N, 

con número de serie 

1FTEW1CB3AKC32206, con factura número 

C 18979, expedida por Autos de Tlaxcala 

S.A. de C.V., a favor del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, en fecha once de mayo 

de dos mil once. 

 

25. Vehículo marca Ford, Tipo Focus, modelo 

2013, con número de serie 

1FADP3E23DL229405, con factura número 

A 000001324, expedida por autos de Tlaxcala 

S.A. de C.V., a favor del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, en fecha veintisiete de 

junio de dos mil trece.   

 

26. Vehículo marca Ford, tipo Focus, modelo 

2013, con número de serie 

1FADP3E23DL229419, con factura número 

A 000001325, expedida por autos de Tlaxcala 

S.A. de C.V., a favor del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, en fecha veintisiete de 

junio de dos mil trece.  

 

27. Vehículo marca Ford, tipo Focus, modelo 

2013, con número de serie 

1FADP3E23DL229422, con factura número 

A 000001326, expedida por Autos de 

Tlaxcala S.A. de C.V., a favor del Municipio 

de Huamantla, Tlaxcala, en fecha veintisiete 

de junio de dos mil trece. 

 

28. Vehículo marca Toyota, tipo Corolla, modelo 

2014, con número de serie 

5YFBU9HE2EP151517, con número de 

factura K7758, expedida por Autos Nuevos 

Toyota Angelópolis, a favor del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, en fecha cinco de 

diciembre de dos mil catorce.  

 

29. Vehículo marca Toyota, tipo Corolla, modelo 

2016, con número de serie 

5YFBURHE8GP510405, con factura número 

K14510, expedida por Autos Nuevos Toyota 

Angelópolis, a favor del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, en fecha treinta y uno 

de mayo de dos mil dieciséis.  

30. Vehículo marca Toyota, tipo Corolla, modelo 

2014, con número de serie 

5YFBU9HE2EP164087, con factura número 

K7761, expedida por Autos Nuevos Toyota 

Angelópolis, a favor del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, en fecha cinco de 

diciembre de dos mil catorce.  

 

31. Vehículo marca Toyota, línea Hilux, modelo 

2014, con número de serie 

MR0EX32G4E0261623, con número de 

comprobante fiscal folio 143, expedido por 

Blindarte S. de R.L. de C.V., a favor del 

Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

veintiséis de agosto dos mil catorce.  

 

32. Vehículo tipo sedan, Marca Volkswagen, 

modelo 1999, con número de serie 

3VWS1A1B2XM519731, con factura 

número AN 4146, expedida por automóviles 

de Santa Ana, S.A. de C.V., a favor del 

Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

cuatro de mayo de mil novecientos noventa y 

nueve. 

 

33. Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy pop, 

modelo 2002, con número de serie 

3G1SF21322S147422, con número de factura 

127, expedida por Mar de México 

Comercializadora S.A. de C.V., a favor del 

Municipio de Huamantla, Tlaxcala, de fecha 

cuatro de junio de dos mil doce.  

 

34. Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy pop, 

modelo 2003, con número de serie 

3G1SF21643S219832, con factura número 

126, expedida por Mar de México 

Comercializadora S.A. de C.V., a favor del 

Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

cuatro de junio de dos mil doce.  

 

35. Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy B.L. 

Pop, modelo 2000, con número de serie 

3G1SF2428YS240991, con número de 

factura 109, expedida por Mar de México 

Comercializadora S.A. de C.V., a favor del 

Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

en fecha cuatro de junio de dos mil doce.  

 

36. Vehículo marca Volkswagen, tipo sedan unif, 

modelo 1999, con número de serie 
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3VWS1A1B3XM519785, con factura 

número AN 4154, expedida por Automóviles 

de Santa Ana, S.A. de C.V., a favor del 

Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

cinco de mayo de mil novecientos noventa y 

nueve.  

 

37. Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy pop, 

modelo 2004, con número de serie 

3G1SF21604S132673, con factura número 

125, expedida por Mar de México 

Comercializadora S.A. de C.V., a favor del 

Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

cuatro de junio de dos mil doce.   

 

38. Vehículo marca Volkswagen, tipo sedan 

Unif, modelo 1999, con número de serie 

3VWS1A1B5XK519786, con factura número 

AN 4158, expedida por Automóviles de Santa 

Ana, S.A. de C.V., a favor del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, en fecha cinco de mayo 

de mil novecientos noventa y nueve.   

 

39. Vehículo marca Volkswagen, tipo sedan, 

modelo 2003, con número de serie 

3VWS1A1B93M905699, con factura número 

AN 6674, expedida por Automóviles de Santa 

Ana, S.A. de C.V., a favor del Municipio de 

Huamantla, Tlaxcala, en fecha tres de 

diciembre de dos mil dos.  

 

40. Vehículo marca Volkswagen, tipo sedan unif, 

Modelo 1999, con número de serie 

3VWS1A1B0XM519792, con factura 

número AN 4155, expedida por Automóviles 

de Santa Ana, S.A. de C.V., a favor del 

Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

cinco de mayo de mil novecientos noventa y 

nueve.   

 

41. Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy pop, 

modelo 2003, con número de serie 

3G1SF21643S220074, con factura número 

115, expedida por Mar de México 

Comercializadora S.A. de C.V., a favor del 

Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

cuatro de junio de dos mil doce. 

 

42. Vehiculo Marca Volkswagen, tipo sedan unif, 

Modelo 1999, con número de serie 

3VWS1A1B6XM519716 con número de 

factura AN 4138, expedida por automóviles 

de Santa Ana, S.A de C.V., a favor del 

Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

tres de mayo de mil novecientos noventa y 

nueve.  

 

43. Vehículo, Marca Chevrolet, tipo Chevy pop, 

Modelo 2004, con número de serie 

3G1SF21654S158475, con número de factura 

120, expedida por Mar de México 

comercializadora S.A de C.V., a favor del 

Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

cuatro de junio de dos mil doce.  

 

44. Vehículo marca Chevrolet, Tipo Chevy pop, 

modelo 2000, con número de serie 

3G1SF2426YS145278, con factura número 

110, expedida por Mar de México 

Comercializadora S.A. de C.V., a favor del 

Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

cuatro de junio de dos mil doce.  

 

45. Vehículo marca Chevrolet, Chevy V.L, 

modelo 2002, con número se serie 

3GISF21352S117492, con factura número 

71, expedida por Mar de México 

Comercializadora S.A. de C.V., a favor del 

Municipio de Huamantla, Tlaxcala, en fecha 

veintisiete de abril de dos mil doce.  

 

46. Vehículo marca Chevrolet, tipo Chevy pop, 

modelo 2004, 3G1SF21644S132952, con 

número de factura 122, expedida por Mar de 

México Comercializadora S.A. de C.V., a 

favor del Municipio de Huamantla, Tlaxcala, 

en fecha cuatro de junio de dos mil doce. 

 

La validez y autenticidad de los documentos que 

presentó el ciudadano Juan Salvador Santos 

Cedillo, Presidente Municipal de Huamantla, 

Tlaxcala, para acreditar la propiedad de las 

relacionadas unidades automotoras serán 

responsabilidad de él.  

 

SEGUNDO. El procedimiento de licitación y 

subasta, respecto de la venta de las unidades 

descritas en el punto PRIMERO del presente 

Acuerdo, se realizarán bajo los lineamientos que 

dicte y realice el Órgano de Fiscalización Superior 

del Congreso del Estado. 
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En atención a lo anterior, se instruye al citado 

Órgano Técnico del Congreso Local, para que, 

dentro del término improrrogable de treinta días 

naturales, posteriores a la solicitud que le formulé 

el Ayuntamiento de Huamantla, Tlaxcala, efectúe 

el procedimiento de subasta respectivo. 

 

TERCERO. Luego que se efectúe la compraventa 

de las unidades vehiculares cuya enajenación se 

autoriza, y el Ayuntamiento de Huamantla, 

Tlaxcala, reciba el ingreso correspondiente, deberá 

registrarlo en su contabilidad y reportarlo en su 

cuenta pública, conforme a la normatividad 

aplicable. 

 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 104 fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, se instruye al Secretario 

Parlamentario del Congreso del Estado para que, 

una vez aprobado el presente Acuerdo, lo 

notifique al Ayuntamiento de Huamantla, 

Tlaxcala, así como a la persona titular del Órgano 

de Fiscalización Superior, para su debido 

cumplimiento. 

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los diecinueve días del 

mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 

DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES.- 

PRESIDENTE.– Rúbrica.- DIP. REYNA 

FLOR BÁEZ LOZANO.-  SECRETARIA.- 

Rúbrica.- DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

ANGULO.- SECRETARIA.– Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

*   *   *   *   * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. 

 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXIV LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se exhorta respetuosamente a los 

ayuntamientos de los municipios del estado de 

Tlaxcala, para que, a través de las autoridades 

competentes, fortalezcan las acciones necesarias, 

para promover e implementar la separación de 

residuos sólidos urbanos y para que armonicen sus 

Reglamentos para la implementación de la Ley de 

Protección al Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible del Estado de Tlaxcala, dando 

cumplimiento a los artículos 4 fracción III y 14, de 

la Ley de Residuos del Estado de Tlaxcala, y 

quinto transitorio, de la Ley de Protección al 

Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible del 

Estado de Tlaxcala. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 104 fracciones II y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se faculta al Secretario Parlamentario del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, para que 

comunique el contenido del presente Acuerdo a 

los Presidentes Municipales, para los efectos 

legales conducentes. 

 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los diecinueve días del 

mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 

 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 

MARTÍNEZ.- PRESIDENTE.– Rúbrica.- DIP. 

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO.-  

SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. MÓNICA 

SÁNCHEZ ANGULO.- SECRETARIA.– 

Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    
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*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


